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Criterios de valoración:

- Experiencia previa en el área.
- Curriculum Vitae.

Miembros de la Comisión:

- Sr. don Jesús González López. Prof. Dpto. Microbiología.
- Sr. don Ernesto Hontoria García. Prof. Dpto. Ingeniería

Civil.

ANEXO II

1 Contrato de Investigación con cargo al Proyecto para el
Fomento de la I+D y la Innovación en regiones objetivo 1
(Programa FEDER) núm. 1FD97-0477, titulado «Sistema de
bajo costo para el tratamiento de efluentes industriales con
alta carga de compuestos nitrogenados»

Investigador responsable: Don Jesús González López.

Perfil del contrato:

- Biomineralización por bacterias.
- Procesos de nitrificación - desnitrificación.

Requisitos de los candidatos:

- Licenciatura en Biológicas.
- Cinco años de experiencia en laboratorios de micro-

biología.

Condiciones del contrato:

Cantidad mensual a retribuir: 124.000 pesetas.
Horas semanales: 40 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria y siempre que el proyecto tenga disponibilidad eco-
nómica): 1 año.

Criterios de valoración:

- Experiencia previa en el área.
- Currículum académico-científico.
- Conocimiento de francés.

Miembros de la Comisión:

- Sr. don Jesús González López. Prof. Dpto. Micro-
biología.

- Sr. don José M.ª Arias Peñalver. Prof. Dpto. Micro-
biología.

ANEXO III

1 Contrato de Investigación con cargo al Proyecto para el
Fomento de la I+D y la Innovación en regiones objetivo 1
(Programa FEDER) núm. 1FD97-0477, titulado «Sistema de
bajo costo para el tratamiento de efluentes industriales con

alta carga de compuestos nitrogenados»

Investigador responsable: Don Jesús González López.
Perfil del contrato:

- Estudio de depuración de efluentes industriales.
- Procesos de nitrificación-desnitrificación.

Requisitos de los candidatos:

- Licenciatura en Ciencias Ambientales.
- Un año de experiencia mínimo en tecnologías medio

ambientales.

Condiciones del contrato:

Cantidad mensual a retribuir: 124.000 pesetas.
Horas semanales: 40 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria y siempre que el proyecto tenga disponibilidad eco-
nómica): 1 año.

Criterios de valoración:

- Experiencia previa en el área.
- Formación académica en tecnologías del medio ambiente.

Miembros de la Comisión:

- Sr. don Jesús González López. Prof. Dpto. Micro-
biología.

- Sr. don Ernesto Hontoria García. Prof. Dpto. Ingeniería
Civil.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 31 de octubre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba el
Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares
para la contratación de Consultoría y Asistencia para
la Redacción de Proyecto Básico y de Ejecución, Coor-
dinación en materia de Seguridad y Salud, Dirección
de las Obras y Dirección de Ejecución de las Obras,
por el procedimiento abierto mediante la modalidad
de concurso.

Con la finalidad de unificar criterios y agilizar los trámites
en los procedimientos de contratación, resultando los Pliegos
Tipos un eficaz instrumento para alcanzar estos fines, se ha
estimado conveniente la redacción del Pliego descrito.

Por lo expuesto, previo informe de la Subdirección de
Asuntos Jurídicos, en aplicación de lo previsto en el artícu-
lo 49.3 del texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, y en el ejercicio de las compe-
tencias atribuidas por el artículo 12 del citado texto refundido,
en relación con el artículo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de
junio, de Salud de Andalucía, y conforme a lo previsto en
el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 6 de junio, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar el Pliego Tipo de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares para la contratación de la Consultoría y
Asistencia para la Redacción de Proyecto Básico y de Eje-
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cución, Coordinación en materia de Seguridad y Salud, Direc-
ción de las Obras y Dirección de Ejecución de las Obras, por
el procedimiento abierto mediante la modalidad de concurso,
que figura como Anexo I de la presente Resolución.

Segundo. Por todos los Centros del Servicio Andaluz de
Salud y Unidades Administrativas Centrales o Periféricas se
utilizará obligatoriamente el Pliego Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares de Consultoría y Asistencia para la
Redacción de Proyecto Básico y de Ejecución, Coordinación
en materia de Seguridad y Salud, Dirección de las Obras y
Dirección de Ejecución de las Obras, por el procedimiento
abierto mediante la modalidad de concurso, que se aprueba
por esta Gerencia como procedimiento común en los procesos
de la contratación que se cita.

Para la utilización de dicho Pliego se mantendrá inalterado
el contenido normativo del mismo, adaptándose el Cuadro
Resumen y sus Anexos a las características particulares de
cada contratación.

Excepcionalmente se podrán utilizar Pliegos distintos,
específicos para procedimientos determinados, adaptando su
estructura formal a la establecida y con el informe favorable
expreso de la Asesoría Jurídica que corresponda.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 31 de octubre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 5 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueban
los deslindes de las vías pecuarias denominadas Colada
de Obejero y Remuñana, Colada de Montañina, Obe-
jero y Remuñana y Colada de Almonte a Villarrasa,
en los tramos que discurren por las líneas de términos
comunes, en los términos municipales de Bollullos Par
del Condado, Rociana del Condado y Almonte (Huelva).

Examinado el expediente de Deslinde de las vías pecuarias
denominadas «Colada de Obejero y Remuñana», «Colada de
Montañina, Obejero y Remuñana» y «Colada de Almonte a
Villarrasa», en los tramos que discurren por las líneas de tér-
minos comunes de los términos municipales de Bollullos Par
del Condado, Rociana del Condado y Almonte, respectivamen-
te, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Huelva, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Colada de Obejero
y Remuñana», en el término municipal de Bollullos Par del
Condado, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 20
de diciembre de 1972.

Asimismo, la vía pecuaria denominada «Colada de Mon-
tañina, Obejero y Remuñana», en el término municipal de
Rociana del Condado, fue clasificada por Orden Ministerial
de fecha 21 de marzo de 1972.

Por último, la vía pecuaria denominada «Colada de Almon-
te a Villarrasa», en el término municipal de Almonte, fue cla-
sificada por Orden Ministerial de fecha 25 de noviembre de
1972.

Segundo. Por Orden de la Viceconsejería de Medio
Ambiente de fecha 2 de junio de 1999 se acordó el inicio
del Deslinde de la vía pecuaria «Colada de Obejero y Remu-
ñana», en su totalidad, en el término municipal de Bollullos
Par del Condado, que comparte su anchura con la «Colada
de Montañina, Obejero y Remuñana» en 6.355,75 metros,
en el término municipal de Rociana del Condado, y con la
«Colada de Almonte a Villarrasa» en unos 2.194,5 metros,
en el término municipal de Almonte, por cuanto el tramo cons-
tituye ruta de interés social para crear un itinerario que conecte
Doñana y su Entorno con otros espacios de interés ambiental.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarios, se inicia-
ron el 27 de julio de 1999, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 151,
con fecha 2 de julio de 1999.

En dicho acto presentaron alegaciones los siguientes
interesados:

- Don Pedro Jiménez Domínguez, en representación de
UAGA, Huelva.

- Don Francisco González Villarán.
- Don José Cruz Pérez.
- Don Juan Manuel Sánchez Camacho.

Con posterioridad a este acto presentó alegación don José
María Márquez López.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-

mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva
de fecha 14 de febrero de 2000.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde se presentaron
alegaciones de parte don Carlos Lancha Lancha, en nombre
y representación de la Asociación Agraria de Jóvenes Agri-
cultores (ASAJA-Huelva).

Sexto. Las alegaciones articuladas por el interesado antes
citado pueden resumirse como sigue:

1. La ineficacia del acto de clasificación, al haber sido
publicado sin las formalidades legales.

2. La caducidad del procedimiento administrativo por el
transcurso del plazo máximo previsto para resolver el expe-
diente de referencia.

3. Inexistencia en el expediente de documentación his-
tórica, cartográfica o prueba que acredite indubitadamente la
línea de dominio público.

Sexto. Sobre las alegaciones previas se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. Las vías pecuarias denominadas «Colada de Obe-
jero y Remuñana», «Colada de Montañina, Obejero y Remu-
ñana» y «Colada de Almonte a Villarrasa» fueron clasificadas,
respectivamente, por Ordenes Ministeriales de fecha 20 de
diciembre de 1972, 21 de marzo de 1972 y 25 de noviembre
de 1975, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de la Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición, y en función de los argumentos contenidos en el
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, cabe
señalar:

1. Como se ha sostenido, el presente deslinde se ha ajus-
tado a lo establecido en los actos de clasificación, en los que
aparece determinada la existencia, categoría, denominación,
datos físicos y descripción de las vías pecuarias. Dicho actos
constituyen actos firmes y consentidos, cuya impugnación en
el presente procedimiento resulta extemporánea e improce-
dente. Es por ello que ha de ser desestimada la alegación
relativa a «la ineficacia del acto de clasificación al haber sido
publicado sin las formalidades legales».

2. En segundo lugar, se alega la caducidad del expediente
por haberse dictado la Resolución fuera del plazo establecido,
al amparo de lo establecido en el artículo 43.4 de la ley


